
 

 

 

ACTA ASAMBLEA AECAR TT GALICIA TEMPORADA 2016. 
 

Reunidos en Moraña, el 5 de diciembre de 2015 en segunda convocatoria a las 16.30 

de la tarde, los pilotos del campeonato Gallego de todo terreno presentes y los representantes 

de los clubes. 

Pilotos presentes: 

Daniel Abal, Iván Cerdeira, Pedro Cespon, José Porto, Alberto Neira, José Ramón 

Frecha, Francisco Javier Suarez Osuna, Fernando Abalo, David Rodríguez Areal, Javier González 

Lomba y Alfredo Cerdeira. 

Los clubes de: 

Vilagarcia, A Estrada y Porriño 

Se toman las siguientes decisiones: 

No habiendo más que un candidato a Delegado Regional, se proclama Iván Cerdeira 

como nuevo Delegado Regional. 

El campeonato gallego 2015 se disputara a 6 carreras, puntuando los 4 mejores  

resultados. 

Las inscripciones se cerraran como hasta ahora, el viernes a las 15 horas. 

Los pilotos que no hayan efectuado el pago serán borrados de la inscripción y no 

podrán participar en esa prueba. 

Si por alguna causa de fuerza mayor un piloto no puede efectuar el pago a tiempo, 

deben confirmar su inscripción antes del viernes a las 15 horas mediante algún medio escrito 

(mail o WhatsApp) y tendrán la obligación de abonar la inscripción para la carrera la disputen 

finalmente o no. Los clubes facilitaran un mail y un teléfono móvil para estos avisos. 

En caso de no asistir deberán hacer el abono de la inscripción igualmente. En caso de 

no hacerlo deberá pagar inscripción doble en la siguiente carrera. 

Si por algún error, el club deja correr a algún piloto sin haber abonado la doble 

inscripción, el piloto en cuestión perderá los puntos de esa carrera. 



Se recuerda que para decisiones de carrera existe el jurado de carrera, que está 

compuesto por el Delegado Regional, Director de carrera, Delegado de pilotos y una persona 

de la organización. En caso de empate el voto del Delegado es decisor. 

Se aclara que los sábados a la tarde el responsable de todo lo que pase en el circuito y 

de que todos los pilotos cumplan las normas es el club organizador. 

Ante cualquier falta, debe notificar al Delegado Regional que sancionará según el 

reglamento. 

El domingo los responsables de hacer cumplir las normas son el director de carrera, 

refree (si lo hubiese) y el delegado regional. 

Este año se hará especial vigilancia sobre los comportamientos incívicos en los circuitos 

y las faltas antideportivas. 

Se pide también especial atención a los toques en carrera. 

Los entrenamientos de los sábados pasan a ser de las 15 a las 19 horas en horario de 

invierno y de las 16 a las 20 en horario de verano. 

Para los entrenamientos del sábado tan solo debe haber agua, corriente y a poder ser 

aire. Es a criterio del club que haya cronometraje o no. 

Para el domingo, se abrirá el circuito a las 9 para entrenos libres no controlados y 

duraran hasta las 9.45. En caso de saturación en el pódium el club organizara los 

entrenamientos.  

La reunión de pilotos será a las 10 horas y tras la reunión se disputara una manga 

controlada de entrenos de 5 minutos. 

Se crea el campeonato B. La final B la disputaran los pilotos no clasificados para la final 

que ocupen las 12 últimas plazas de la general tras la disputa de las semifinales. 

Estos pilotos correrán una final de 20 minutos antes de la final absoluta, en donde los 

recoge coches serán los pilotos de la final A. 

El resultado de esta final no altera la clasificación general de la prueba. 

Se entregaran trofeos a los 3 primeros de la final A y al ganador de la final B 

En caso de lluvia el delegado regional junto con el club organizador tomaran la decisión 

de aplazar o no la prueba el viernes. 

Serán ellos los encargados también de decidir en qué fecha se disputara la carrera, 

siempre con la premisa de hacerla en los fines de semana más próximos a la fecha original. 

Se decide que el número mínimo para la disputa de una prueba sea de 10 pilotos. 

Los clubes deberán tener impreso y listo para su uso el reglamente general de AECAR, 

el de la categoría y el acta de la asamblea regional con los cambios del año en curso. 



Calendario. 

Finalmente se asigna 1 prueba al circuito de A Estrada, 2 a Porriño y 3 a Vilagarcia con 

las siguientes fechas. 

 

21 de febrero   PORRIÑO 

20 de marzo   A ESTRADA 

17 de abril   VILAGARCIA 

29 de mayo   PORRIÑO 

26 de junio   RESERVA 

10 de julio   VILAGARCIA 

11 de septiembre   VILAGARCIA 

 

 

 


